
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informando que el 
lapso dispuesto para la subsanación de la demanda trascurrió de la siguiente manera: 
 
Notificación Inadmisión: 14 de marzo / 2023. 
Días hábiles para subsanar: 15, 16, 17, 21 y 22 de marzo / 2023. 

Días Inhábiles: 18, 19 y 20 de marzo / 2023. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 
Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho, 

sociedad patrimonial y liquidación 
Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00052 00 

Demandante: Jeferson Andrés Marín Parra 
Demandado: Julieth Andrea Martínez García 
Auto: 256 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Como se desprende de la constancia secretarial anterior el término dispuesto para la 
subsanación de la demanda trascurrió del 15 al 22 de marzo último; sin embargo, dentro 
de este interregno no se procedió en dicho sentido. Por lo tanto, se pasará al rechazo 
de la demanda tal y como se advirtió en el ordinal segundo del auto 214 calendado 
marzo 13 de 2023. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL Y LIQUIDACIÓN, instaurada a 
través de apoderada judicial por el señor JEFERSON ANDRES MARÍN PARRA contra 
la señora JULIETH ANDREA MARTÍNEZ GARCÍA. Por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Efectuados los registros correspondientes, CANCÉLESE la radicación del 
expediente y procédase a su ARCHIVO. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLÍS ANGULO 
Juez 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago Valle 

 
El auto se notifica por ESTADO 

056 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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